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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE, OFICIAL SECCIÓN DE ESTADO :MAYOR Y CA14PAÑA

ABOROS DE TIEMPO

CÚ·cular. lijxcmo. Sr.: Como ampliación á lo dispuesto
, en el real decreto de 1..0 de septiembre de 1897 CC. L. núme

ro 235), por el que se concedé abono de tiempo de campaña
á las trol)as de mar y tierra de Cuba y Filipinas, y para e
debido cumplimiento de dicha disposición; teniendo en
cuenta lo manifestado á este Ministerio acerca del particular
por los Capitan~8 generales de los ejércitos de Ultramar, de
acuerdo con el Consejo de Ministros y con10 informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Las fechas que han de servir de base para los abonos
de tiempo de campañá á 'que el mencionado real decreto se
refiere, serán las expresadas en el siguiente cuadro, en el qu~
se indican, ademas, los territorios que han sido teatro de
operaciones.

2.° Se hacen extensivos nI ejército de Puerto Rico los be
neficios concedidos á los de Cuba y Filipinas sobre abonos
de campaña, que Se contarim para aquella iE.la desde' el 23
de ~bril de 1898 hasta fin de septiembre del mismo año.

3.° A partir de las indicadas fechas, señaladas como tér
mino de las campañas, y en harr,l.1onÍa con lo prevenido en
el arto 3.° del real de-5reto citado, tendrán también dere
cho al ahono de la mitad de tiempo todas las fuerzas de los
ejércitos de Ultramar, hasta el día en que, por unÍdades oro
gánicas ó individualmente, embarcaron para la Península.

4.° Pura optar á los beneiicios de ,dicho artículo 3.° del
real decreto de 1.o ele septiembre de 1897, es condición pre·
cisa haber servielo en los ejércitos de Ultramar, en las épocas
y crt los territorios que se fijan en el citado cuadro, dos me
ses por lo menos, y asistid.o á dos ó mas hechos de armas. Loo
que carezcan de alguna de estas condiciones, no tendrán dere
cho al abono; pero la primera pueden complet.'trla con el
tiempo servido en guarniciones, y la segunda substituirla por
In. circunstancia de haberse hallado en éstas al ser bloquea.
das y atacadas por el enemigo.

5.° Lus gua1'l1iciones que se hayan encontrado en este
cano, tienen derecho al abono del tiempo doble, como si hu
biesen estado en operaciones, durante los días en que la pla
za fuó atacada 6 estuvo bloqueada.

Las fuerzas de la guarnición de Baler (Luzon), disfrutarán·-+-

DESTINOS

EUBSECRETARÍA

REA.LES ORDENES

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo del teniente general D. Francisco Ga
marra y Gutiérrez, consejero del Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina, al capitan de Ingenieros D. Emilio' Navascués 1

y Sáez, que Re halla en situación de excedente en eBta
región.

De real or<1en lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos ,años.
Madrid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán ge;leral de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremó de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

.
Sañores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Ordenador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA

Señor Capitlin general ele Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Accediendo:i, lo ,solicitado por el teniente
general D. Francisco Gamarra y Gutiérrez, consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regente del Rei
no, en nombre de-su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
senido disponer que el c~mandante de Infantería D. Fer
nando Leal y Romeu, cese en el cargo de ayudante 'de campo
<;le dicho oficial general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde ti V. E. muchos añOR
Madrid 6 de septiembre de 1899.
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Madrid 7 de septiembre de ]899.

SECCIÓN DE INFANTElUA

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

(a) Para las fuerzas compreudidas en la capitulación de Santiago de Cuba,
la fecha de la terminación es el 17 de julio de 1898.

KOTA. A las guarniciones de Zamhoanga y Joló se les abonará doble tiem
po durante los dias que sostuvieron ataque con los insurrectos hasta su eva
cuación.

Cuadro que se cita .

.-.. -

RECOMPENSAS

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de haber sido formula
das todas las propuestas de recompensas por servicios y he
chos de armas en las campañas de Cuba y de Filipinas. el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que desde el día 8 de octubre pró
ximo venidero, queden sin curso á este Ministerio las install
cias en solicitud de recompensa ó mejora de las obtenidas
por los expresados conceptos, y que se recomiende la obser
vancia d~ lo que previene el arto 30 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de guerra respecto al plazo en que
deben hacerse las instancias solicitando permutas de l'eCOll1
pensas, para lo cual deberá expresarse en ellas el número
del DIARIO OFIeIAL de este Ministerio en que se bayan pu
blicado las reales órdenes aprobando las propuestas á que se
haga referencia, y las que carezcan de dicho dato serán de
vueltas'á los interesados por las autoridades que las reciban.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de septiembre de 1899. '

POLAVIEJA

FE eH!
en qne comienza el abono lecha en qne termina

TERRITORIOS

Di. J!e~ Año Dia J!es Afio
-- -

Provinciallllntiago de Cuba. 24 febrero •• 1895 31 agosto (a). 1898
Idero de Matanzas.. . • . . . .. 24 ídem •... 1895 31 ídem ••.. 1898
Idem de Santa Clara.•..• " 4 marzo ... 1895 31 ídem •••. 1898
Idem de Puerto Príncipe. " 4 ídem ••.. 11895 31 ídem •••• 1898
Idero de la Habana.. . .. " 1 enero •... 181111 31 ídem •••. 1898
Idem de Pinar del Río ..••. 10 ídem •.•. 1896 31 ídem ..•• 1898
Isla de Mindanao ....•.... 24 febrero .. 1895 24 diciembre 1898
Luzón: provincias de Manila,

Bnlacán, Pampanga, Nue·
va Eclja, Tarlac, Laguna,
Cavite y Batangas •.•.••. 25 agosto .. , 1896 13 agosto ... 1898

G. P. M. de Morong.... " 23 octubre .. 1896 13 ídem •... 1898
Provillcias de Bata.án y Zllm-

bales....•.•.•...•••••.• 30 diciembre 1896 13 ídem ..•. 189S
Islas Bisayas ..•••..•.••.• 1 abril .•. , 1898 24 diciembre 1898
Resto de LUzÓn, islas de Jaló

Y demás anexas, Caroli-'
nas, Marianas y Palaos... 1 mayo .•.• 1898 24 ídeín ••.• 1898

I

Ex.cmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por las
clases é individuo!! de tropa que se expresan en la siguiente
relación, en solicitud de que se les conceda la rescisión de los
compromisos voluntarios con que sirven en el Ejército, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder a la petición de los interesados,
por oponerse tí ella lo dispuc8to en el arto 35 del reglamento

~ de reenganches, aprobadó por real orden de 3 de junio de
1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimilmto y de-
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Señor...•

de este abono hasta el día en que embarcaron para la Pe
nínsula.

6.o Por regla general no corresponde abono ninguno' de
campaña por el tiempo invertido en las navegaciones de ida
y vuelta entre la Península y los distritos de Ultramar, como
tampoco por los traslados de unos á otros ejércitos.

7.o ~ara los enfermos terminará el abono en la fecha del
embarco, y para los heridos y contusos graves en acción de
guerra, el día en que obtuvieron colocación en activo ó pase
á situacÍ.ón d~fini~iva después de la licencia ó reemplazo con
todo el sueldo que, como tales, disfrutaron; sin que pueda
exceder el abono de la fecha fijada como término de la cam
paña respectiva, para los que estuvieran entonces en la Pe·
nínsula, y la del embarco para los regresados con posterio-
ridad. •

8.° A los prisioneros se les contará, para los efectos de
estos abonos, el tiempo que hayan permanecido en dicha si·
tuación, y también ~as acciones á que su cuerpo haya concu
rrido durante dicho tie:r;npo, como si hubiesen continuado
en el puesto ó destino que servían; ya fuese en operaciones
ó en guarnición.

A los prisioneros de los tagalos se les abonará por entero
el tiempo de su cautiverio.

9.0 El invertido en licencias, comisiones; :ére., que ha
yan tenido á los interesados separados de sus puestos, no es
abonable, salvo los comprendidos en IGS artículos 4.° y 5."
del real decreto citado, ó que laa comisiones hayan tenido
por objeto algún asunto determinado del servicio dentro de
los teatros de operaciones. ,

10.0 A los oficiales que hayan servido durante la ca~pa
ña también en clase de tropa, se les harán todoR los abonos,
por entero ó mitad, correspondientes á ambas situaciones,
para los efectos de retiro y cruces de San Hermenegildo.

,11.0 Los abonos que correspondan á laa clases de tropa y
no se apliquen á retiros, se considerarán como rebaja de ser
vicio en la primera reserva ó reserva activa, y extinguido el
tiempo de ésta se aplicará el resto á la segunda reserva.
~2.o No se hará abono de tiempo de servicio fundándose

en hechos de armas en que conste no haher cumplido el in
teresadQ fielmente sus deberes y observado estricta disciplina.

13.o Los ab::mos de tiempo por el servido en campaña á
que esta disposición se refiere, anulan, por ser siempre ma
yores sus beneficios, los otros abonos que pudieran corres
ponder á los interesados, durante el mismo tiempo, por el regla
mento de pases á Ultramar, reales órdenes de 1.o de abril de
1895 y 16 de noviembre de 1896 (C. L. núms. 92 y 316), y en
elart. 223 del reglamento para la ejecución de la ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército, disposiciones que se
rán aplicables á los demas casos dentro del objeto para que
fueron dictadas.

14.o En general, el ajuste de estos abonos de tiempo de
berá hacerse por los cuerpos y dependencias,á que pertenez
can actualmente los interesados, quedando autorizados los
jefes de éstos para hacer las rectificaciones necesarias sin
enviarlas á los cuerpos de que procedan; entendiéndose que
los individuos de tropa que como consecuencia de estos abo·
nos deban ingresar en la reserva, pasaran á las unidades de
esta situación debidamente ajustados por los cuerpos activos
ó comisiones liquidadoras de los de su procedencia, en donde
se hallará su documentación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6
de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señores Capitanes generales de Andalucía, Cataluña y Casti
lla la Vieja. .

Relaci6n que se cita.

ción de la interesada por oponerse á ello la real orden de 7
de octubre de 1898 (C. L. núm. 319).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Oanarias.

Cuerpos Clases KOMBRES

POLAVIEJA

Señor CapiMn general de Andalucía.

Señor Oapitán general de GaHcia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA

-.-

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA

LICENcrAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 31 de julio próximo pasado, promovida por
el segundo teniente de la escala de reserva de Infantería,
afecto á la Zona de reclutamiento núm. 60 de esa capital,
D. Manuel Linchoco Estanislao, en soli-citud de seis meses de
licencia por :;¡,suntos propios para las islas Filipinas, el Rey
(q. D. g.), y en'su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle solamente dos meses de licencia
para el indicado punto, en vez "de los seis que solicita, con.
arreglo á los articulos 56 y 63 de las instrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E: pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio en 31 de julio próximo pasado, promovida.
por el segundo teniente de la escala de'Xeserva, afecto al regio
miento Infantería Reserva de Pontevedra núm. 93, D. Julio
Fernánde;;o; Peleteiro, solicitando pasar á situación de super
numerario sin sueldo, con l'esiderreia en Vigo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del' interesado, con
arreglo á lo prevenido en la real orden circular de 5 de agos.
to de 1889 (O. L. núm. 362). '

De reál orden lo digb á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gúarde á V. E. muchos años. Madrid
de 6 septiembre de 1899.

SUPERNUMERARIOS

POLAVIEJAMadrid 6 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el coro
nel del regimiento Infantería R~serva de Ramales núm. n,
yen la actualidad retirado en esa región, D. Enrique Gonzá·
lez Velasco, en solicitud de que se ie prorrogue la edad para
continuar en servicio activo y de este modo conseguir el as·
censo ó pase á la reserva del Estado Mayor General con el
empleo de general de brigada, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la :geina Regente del Reino, no ha tenido á bien ac
ceder á la petición del referido jefe, por ser contrario á lo
preceptuado en las leyes de 2 de julio de 1865 y constitutiva
del Ejército de 29 de noviembre de 1878, en las cuates se
marca terminantemente las edades en que deben obtener el
retiro los jefes y oficiales del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1899.

Reg. del Príncipe, 3 Cabo corneta Agapito 8antos Varela.
Idem Borbón, 17... Ed.o música. Lorenzo Catena de RaJa.
Idem .Albuera, 26 .. Cabo Manuel Valenzuela Capdevilla.
Idem .•••..••.•..• Soldado.•..• Rómulo Mufioz de Oca.
Caz. Estella, 14 Cabo Alberto Sedano García.

DÉSTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el sar
gento de Infantería que presta servicios en la Comisión
liquidadora del Depósito de Ultralnar de Oádiz, D. Leopoldo
Pozuelo Ochando, cause baja en dicha Comisión y alta en el
regimiento Infantería de Vad-Ras núm. 50, por haber sido
nombrado alumno de la Academia de Caballería, á los efec·
tos prevenidos en el arto 88 del reglamento de academias
militares.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de la séptima región é Inspector de
la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 4 del mes de agosto último, promo\lida por la
esposa del soldado del batallón Cazadores núJ;Xl. 2, Jesús Gon
zález Cividanos, en súplica de que se le traslade á un cuerpo
de la octava región, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti-

SECCIÓN DE CABALLERÍA

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V•.E. cursó á
este Ministerio en 13 de marzo último, promovida por el Jl!e
gundo teniente de la escala de reserva del arma de Oaballe
da, afecto al regimiento de Madrid núm. 1, D. Miguel Borre
go García, en súplica de que se le abonen en su hoja de ser·
vicios cinco años, och~ meses y quince días que estu'Vo
licenciado y desempeñando destinos civiles, el Rey (que
Dios guarde),y en su nombre la Reina Regente del Reino t <

de conformidad con la acordada del Consejo Supremo dé •
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916

Guerra y Marina de 25 del mes anterior, se ha servido deB€s
timar la petición del recurrente; resolviendo asimismo que
con arreglo á la real orden de 23 de diciembre de 1886
(C. L. núm. 573), y otras disposiciones anteriores,'los seryi
cios que ha prestado al Estado en los diferentes ramos de la
administración, son de abono para el retiro militar.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de la escala activa del arma de Caballería, en situa
ción de reemplazo en esta región y agregado militar á la
Embajada de España en Francia, D Raimundo Güell y Bor
hón, marqués de Valcarlos, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien concederle el retiro para el punto que elija en la Penin
aula y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.(' de octubre próximo venidero se le abone, por la
Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional
de 450 pesetas mensuales, interin se determi~a el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fi·
nes consiguientes. Dios guarde á V. E.'muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na y Ordenador de pagos de Guerra.

'Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de la escala de reserva de Caballeria, agregado al regi
miento de Madrid núm, 1, D. Jerónimo Alvares Vicario, la
Reina Regente dellteino, en nombre de su Augusto Hijo el
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro pam
esta corte, y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; l'esolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por
la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisio
nal de 375 pesetas mensuales, interin se determina el defini

,tivo que le corresponda, previo informe del Consejo Supre-
mo de Guerra y Marina,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.,

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capiMn
t1~ la escala de reserva del arma de Caballeda, afecto al re·

D. O. núm. 198

gimiento de Madrid núm. 1, D. Nicomedes Gonzalez Lumbre
ras, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro
para Burgohondo (Avila), y disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de oétubre próximo venidero,
se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el haber provisional de 225 pesetas mensuales, interin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Cc,)llsejo Supremo de Guerra y Marina. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guro:de á V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida desde
la Habana por el comandante de Caba1l0ria, en situación de
excedente en esta región, D. José Peláes Cardiff, en súplica de
pasar á situación de supernumerario sin sueldo, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
con ar!eglo ál real deereto de 2 de agoflto de 1889 (C. L. nú
mero 362), quedando adscripto á In. Subinspección dwla pri·
mera región y pudiendo viajar libremente por España y el
extranjero, según prescribe el arto 19 del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.-. -
SEOCIÓN DE ARTILLERa

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes de
Artilleria comprendidas en la siguiente relación, que co
mienza con D. Wenceslao Farrés y Xarlant y termina con
D. Amalio Piró y Córdova, pasen á servir los destinos que en
la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de'
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de septiembre de 1899. '

POLAVillJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, tereera,cuarta,
quinta, sexta y octava regiones.

Relaci6n que se cita.

Coroneles

D. Wenceslao Farrés y Xarlant, excedente en la cuarta re
gión, á director del parque de Barcelona y comaJ;l.
dante de Artillel'ia de la plaza.
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POLAVIEJA

Seí?-or Director general de la Guardia Civil.

-Beñores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera
y quinta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

.. -

ASIGNACIONES

SECCIÓN DE OUERPOS DE SERVICIOS ESPECIALES
ABONOS DE TIEMPO

D. Nicolás Funes y Patrón, del 2.° regimiento de montaña, JI reno López, cursada por V. E. á este Ministerio en 28 de juni()
á director del parque de :¿aragoza. y comandante de ; último, en súplica de que le sea satisfecho e] abonaré de
Artillería de la plaza. 50 pesos que acompaña, importe de un depósito de garantía,

» Eugenio Rovira y Escofet, ascendido, de la Junta Con- de asignaciones que hizo en el primer batallón expedicion&..
sultiva <1e Guerra, á excedente en la primera región. ¡ do á Cuba del regimiento Infantería de San Fernando nú..

T
. t 1 ¡ mero 11, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenta

enlen e corone ¡ d 1R . h 'd b' 1 . tr

"

e emo, a tem o á ·1en reso ver que, preVIa en 'ega por
D. Agustín Lucio y Huerta, ascendido, del :.3.0 regimien- el interesado del abonaré de referencia á la Comisión liqui...

to montado, á excedcnte de la sexta reglOn. dadora de la Caja general de Ultramar, se abonen por la.
Coma.ndantes misma al recurrente los 50 pesos que representa, con arreglo

D. Rafael Ruiz Algar y del Pino, de dI'w'ctor del d I á la real orden de 28 de marzo próximo pasado (D. O. nú..
HC parque e ¡ mero 69).

Algeciras, al 12.° regimiento montado. I; De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
» Luis Gómez y González Valdés, de excedente en la quin- 1más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

ta región, al 13.o regimiento montado. ¡l 6 de septiembre de 1899.
)f Amalio Piró y Córdova, de excedente en la sexta región,

POLAVIEJA
al tercer batallón de plazas.

Madrid 7 de septiembre de 1899. i Señor Capitán general d.e Castilla la Nueva.
POLAVIEJA •¡ Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene..I ra1 de Ultramar. ~

¡ CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

¡ Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas po~
, los guardias de las comandancias de ese instituto que se ci..
1tan en la siguiente relación, que comienza con Balbino Vega
1 Morán y concluye con Miguel Berges Bun, en súplica de que

se les conce<J.a, como gracia especial, la rescisión del com
promiso que tienen contraido por el tiempo y en las fechas
que en la misma se les consignan, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición de los interesados, con la condición qpe
se determina en la real orden de 24 de diciembre de 1891
(D. O. núm. 2(1), y previo reintegro de la parte proporcio~

nal del premio de re~nganche recibido y no devengado, en
harmonía con lo que preceptúa el arto 77 del reglamento de
3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de la Comandancia de Avila, Dámas~ Moreno
Galán, en súplica de que se le acredite como voluntario el
tiempo que sirvió en Ultramar desde que terminó su com
promiso obligatorio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 del mes ante
rior, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado,
disponiendo se le haga el abono desde e19 de marzo de 1883,
hasta fin de octubre de 1884, en que se le expidió su licen-
cia absoluta. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil. .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia J?romovida por el
capellán del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, D. Fermín Mo-

Relación que se cita

- I FECHAS
del compromiso

Comandancias Clases NOMBRES Años de duración
Día Me~ Año .

Toledo. ." ...... , ..... " Guardia..•..• Balbino Vega Moran .•................••.....• R octubre. 1897 3
Murcia. ......... , , .. , , . Otro.......... Juan Lorente Vivanco ....•..•......••........ 1 agosto .. 1896 4
Almoria ........... Otro.......... Junn Martínez Fernándrz ..... , ................ 15 dicbre..• 1897 4
Madrid ..•..•.•..•• 1Otro......... "Antonio Hodríguez Lóprz ....•.......••....... 1. novbre .. 1895 4
filón .........•.... Otro..•....... ]i'raneisco Gareia de la Casa•••••.••••..••.. " .. 31 dicbre..• 1896 4
l'erud......•....•. Otro....•.•... Manuel ReselMonterde. • . . • • • . . • . • . . . • • • • . . • . . 1 mayo .•. 1897 4
Ciudad Real. .....•. Otro....•..... Plácido Híos y Ríos. • . . . . • • • • • • •• • • • • . . • • • . . • . 3 abril. .•• 1897 4
Segoría••..• , .•.... Otro.....•..•. Deogracia Pérez Sanz. " .•••.•.••••••..•••••••. , 1 marzo.•• 1898 4
Madrid .•....•..•.• Otro......•.•• Miguel Bel'ges Bun .••.••.••••.••••••...••.•••. 30 novbre .. 1898 4

1

Madrid 6 de septiembre de 1899. POLAVIEJA.



POLAVIEJA

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la in\"tancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 21 de abril último, promovida por el
capitán de Infantería D. Leonardo Grande Canosa, en súplica
de abono de pensión de una cruz que no perCibió con las
pagas de navegación al regresar de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
resolver, que por el cuerpo ó dependencia que hizo al intere
sado el abono de las referidas pagas, se haKa también la re
clamación de las diferencias de sueldo que le correspondan,
en la forma prevenida.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899. .

.....
D. O. núm. 1988 septiembre 1899ms

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. en el que
participa haber autorizado al teniente coronel de la Guardia
Civil, en situación de excedente en esa región, D. Francisco
Rodríguez de Rivera, para trasladar su residencia á Málaga, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; dispo
niendo, al mismo tiempo, que el expresado jéfe quede afecto
a la Comandancia de 1'8. Guardia Civil de lVIalaga, para la re
clamación y percibo de sus haberes, con arreglo á lo dispues
ro en la real orden de 14 del mes de julio próximo pasado
(D. O. núm. 154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
, más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

4 de septiembre de 1899.
POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva,

Señores Capitán general de la segu!J.an región, Director gene
r~l ~e ~ Etl:}a¡¡dia Civil y. Grd,ep~~or ij,e P~~9~ ~\l 9lf,err~.

Señor Capitim general del Norte.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe d~ la Comisión
liquidadora de 1'1. Intendenc:iJ;l. militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vist..'l, del escrito de V. E. de 19 de agos
to próximo pasado, en el que participa haber autorizado al
segundo teniente de la esc~la de rél5erva de la Guardia Civil,
mecto á la Comand~nciadel Norte, D. Cipriano Aparicio Gue·
1'f~ro, paLa que traslade su residencia á Villalva de 10f) Ba

. rro¡s (Badajo;,;), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del :¡ieino, ha tenid.o á bien aprobar ,la determina
d@. de V. E.; disponien,do, al mismo tiempo, que el citado
ofléiai' q~e4e afecto á' la Comand.ancia de la Guardia Ci
vi~ de Badajo;,;, par:¡lla, r~cl~lDación y percibo de sus habe·

. res, conp.rrygl? á lo di¡;puesto en las reales órdenes de 30 de
juni? de ¡8~~ (C. L. n~m. 227) y 14 de julio próximo pa
~do (l). O, núlp. l~i).

. -p'e reai o.rden lo digo á V. E. para su conocimiento y dé·
mAl'¡ efecf.pJl. Dios gll~li¡;¡ ¡j. y. E. muchos años. Madrid
6 ~ J!e.I!~te1pbrf)g.e l8.~9. •

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva..

Señores Director general de la Guardia Civil y Ordenador de
pagos de G1?-erra.

Excmo. Sr.: ~_n y!sta ¡l.el escr~to de V.E. en fllque par
ticipa haber autorizado a:¡. flegun,do teniente de la escala de
reserva de la Guardia Civil, afecto á lá Comandancia del Nar
te, D. Melquiades Leiler Vinuesa, para que traslade su resi
dencia á Candeleda (Ávila), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido ~ l~ien apropar la de
termináéi6ú-de V.'Ef;di¡Ípon1e'nd;, ~í ~ismo tiempo, que el
citado oficial quede afecto á la Comandancia de la Guardia
Civil de Ávila, plua la reclamación y percibo de sus haberes,
con arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes de 30 de ju.
nio de 1898 (C. L. núm. ~27) y 14 de julio próximo pasado
(D. O. núm. 154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieilto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre clt) 189~" . . .

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores :Qirector general d~ la Guardia Civil y Ol'denador de
. ·J?~,dé ~u~rra.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó.á
este Ministerio en 26 de ;;¡.bril último, promovida por el ca
pitán de Infanterfa -D. Pedro Gallardo Santos, en súplica de
abono de difflrencias de s:ueldo de primel: teniente á su actual
empleo en los meses de agosto á noviembre de 1897, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido Abien resolver, que por el cuerpo ó dependencia que
hizo en Cuba ~ interesado el abono de las pagas de los
meses de referencia, se haga también la reclamación de las
diferencias de sueldo que le correspondan, en.la forma pre·
venida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de junio último, promovida por el ca
pitán de Infantería D. José Díaz Balmoris, en súplica de
abono de las pensiones de cruz que no ·recibió con las pagas
de marcha al regresar de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su.
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver, que por el cuerpo ó depende"cia que hizo al interesado
el abono de las referidas pagas, se haga también la reclama
ción de las diferencias de sueldo que le correspondan, en la
forma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comi·
sión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 27 de junio último, pl'omovida pOI' el capitán de Infan·
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teria D. Francisco Cabrera y Alvarado, en súplica de que por
las Comisiones liquidadoras de los cuerpos en que sirvió en
Filipinas, se le haga la reclamación y abono de las pensiones
de una cruz roja de primera clase del Mérito Militar, corres
pondientes á los meses que se mencionan en la l'cal orden
de 27 de febrero último (D. O. núm. 46), una HZ Q'18 por
la Caja general de Ultramar no le han sido abonadas, el Rey
(q. D. g), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, que por el cuerpo ó dependencia que
hizo al recurrente el abono de las pagas de los meSefl de re- _
ierencia, se haga también la reclamación y abono, en la for
ma prevenida, de las pensiones de cruz que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madúd
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 5
de agosto último, por el capitán de Voluntarios, residente en
esta corte, D. Joaquín Monet y Taboada, en súpli¡;8. de abono
de pensiones de una cruz de primera clase del Mérito Mili
tar, concedida por real orden de 24 de julio próximo pasado
(D. O. núm. 162), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, que por el
cuerpo ó dependencia que hizo al interesado el abono de las
pagas de los meses correspondientes, se haga también la. re
clamación de las diferencias de sueldo que le correspondan,
en la forma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJÁ

'Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 23 de junio último, promovida por el ca·
pitan de Infantería D. Miguel Dalmau Serra, en súplica de
que se le abonen las pensiones de ,una cruz roja del Mérito·
Militar que no percibió con las pagas de marcha al regresar
de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien resolver, que por el cuerpo ó
dependencia que hizo al interesado el abono de las referidas
pagas, se haga también la reclamación de las diferencias de
sueldo que le correspondan, en la forma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.

POLÁVIEJA

Señor Capitan general de Cataluña.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista dI) la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 10 de julio último, promovida por el ofi
cial tercero de Oficinas :Militares D. Eller Fernández Socíes,
0n Rúplica de abono del importe del pasaje en ferrocarril
desde Uádiz á esta corte de él y su esposa, que satisfizo de su
peculio, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido desestimar la petición del recu
rrente, una vez que las disposiciones dictadas para la repa
triación de los ejércitos de Ultramar, no conceden derecho al
paRaje terrestre por cuenta del Estado á los jefes y oficiales
del Ejército ni á sus familias.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
.. ~ .':0

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina.
Regente del Reino, ha teni<;1.o á.bien disponer que por ese
centro, y con cargo al fondo de repatriados, según dispone la
real orden circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69),
se abone al profesor segundo de Veterinaria del escuadrón
de Voluntarios movilizados de Manila, D. Julián de la Rúa
Menchera, la cantidad de 1.287'50 pesetas, que-de su peculio
satisfizo' dicho oficial por su pasaje y el de tres hijos, desde
Filipinas á España.

De real orden lo digo a V. E. para su 'conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Señores Capitán general de la primera región y Jefe de la.
Comisión liquidadora de la Intendencia militar de Fili
pinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 d~ abril último, promovida por el te
niente coro.nel de Infanteria D. Francisco Garriga Regalo.
en súplica de que quede sin efecto la real orden de 16 de fe
brero próximo pasado, referente al descuento del pasaje
no reglamentario de su familia desde Puerto Rico á la Pe
nínsula, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino"ha tenido á bien acceder á la petición del intere
sado, ~ma vez que satisfizo de su peculio el importe total del
pasaje de su familia que regresó en buque extranjero, y por
consiguiente sin hacer uso del pasaporte que le fué expedido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimielito y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

,Señor Capitan general de Galicia.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja,
general de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Subintendencia militar de Puerto Rico.
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POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 de agosto próximo pasado, promovida
por el sargento de movilizados Voluntarios de Manila, Don
Evaristo García y F. de Reina, en súplica de reintegro de pa
saje, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que por la Comi;:dón li·
quidadora de la Caja general de Ultramar, se abone al inte
resado el importe del pasaje que solicita de Filipinas á la
Peninsula de él y su esposa, con cargo al fondo de repatda.
dos, según dispone la real orden circular de 28 de marzo úl
timo (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán genertll de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la cuarta Tegión, Inspector de la
Comisión liquidadoTa de la Caja general de Ultramar y
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
litar de Filipinas.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo que fué de la Comandancia de la Guardia Civil de Cá
'ceres, Leonardo Criado y Criado, residente en Trujillo (Cáce
Tes), en.súplica de que se le conceda nuevo ingreso en dicho
instituto, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido desestimar la petición del intere
sado, con arreglo á lo que determinan las reales órdenes de
17 de enero de 1893 (C. L. núm. 22) y 27 de mayo de 1898
(C. L. núm. 169).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo licenciado absoluto. de la Guardia Civil, José Feijóo
Blanco, residente en Alcaraz (Lérida), en súy licá de que se
le conceda nuevo ingreso en dicho instituto, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
desestimar la petición del interesado, con arreglo á lo que de
terminan las reales órdenes de 17 de enero de 1893 (C. L. nú
mero 22) y 27 de mayo de 1898 (C. L. núm. 169).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Director general de la Guardia Civil.

-.-
SECCIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS PASIVOS

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curSó á este
Ministerio. promovida por el segundo teniente de Infantería.

retirado, D. Simplicio Roque de la Cruz, en súplica de licen·
cia por tiempo ilimitado para Manila (Filipinas), el '.Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido conceder al interesado la licencia que solicita para
lae expresadas islas, debiendo éste dar conocimiento, al Mi
nisterio de Hacienda, del día que sale de España, haber
anual que disfruta y Caja por donde lo percibe, justificando
mensualmcnte su existencia y aptitud legal ante el repre
sentante ó agente consular de España en el punto donde re··
sida, con arreglo á lo dispuesto en las instrucciones de 27 de
septiembre de 1870 y 25 de febrero de 1885, dictadas por el
Ministerio de Hacienda para las clases pasivas residentes en
el extranjero; y en la inteligencia, además, de que carece de
derecho el recurrente al abono de su pasaje por cuenta del
Estado, que también pretende. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6
de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo; Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 19 de agosto último, promovidar por el
sargento de Artillería, retirado, con residencia en esa plaza,
Agustín Aller Montero, en súplica de que se le conceda li·
cencia para el imperio de Marruecos, con residencia en Te·
tuán, para poder atender á su esposa, que se halla enferma
en dicho punto, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, debiendo dar conocimiento, al Ministerio de Ha
cienda, del día que sale de España, haber anual que disfru·
ta y Caja por donde lo percibe, justificando mensualmente
su existencia y aptitud legal ante el representante ó agente
consular de España en el punto donde resida, con firreglo á
lo dispuesto en la instrucción de 27 de septiembre de 1870,
y real orden de 25 de febrero de 1885, dictadas por el Minis
terio de Hacienda; quedando sujeto á las prescripciones que
en lo sucesivo se dicten para las clases pasivas residentes en
el extranjero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general de Ceuta.

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrela Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de agosto último,
ha tenido á bien disponer que la pensión de 1.200 pesetas
anuales, que por real orden de 31 de agosto de 1886, fué
concedida á Doña Rumona Fernánde,z de Maza, en concepto
de viuda del coronel de Caballería, retirado, D. Daniel Fer·
nández de la Maza y Hodriguez, y que en la actualidad se
halla vacante por haber fallecido dicha pensionista, sea
transmitida á su hija y del causante D. a Ana Fernández de la
Maza y Fe,rnández de la Maza, á quien corresponde según la
legislación vigente; debiendo serle abonada, mientras per
manezca soltera, por la Delegación de Hacienda de la pro~
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vincia de Sevilla, á partir <.1e122 de mayo último, siguiente
día al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de An.dalucia.

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 7 de agosto último, ha
tenido á bien cQnceder á D." Josefa Apolonia López Palaoios,
D." María Martínez López y D.a María del Carmen Martínez
Ruíz Linares, en concepto de viuda, ,hija, ambas de las se
gundas nupcias, y huérfana de lasprimeras,respectivamente,
del teniente coronel de Infantería, retirado, D. Antonio Mar
tinez Donate, la pensión anual de 1.350 pesetas, que les ca
responde con. arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, ht
cual pensión. disfrutarán en coparticipación, mientras con
serven su actual estado, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Murcia, á partir del 21 de junio de 1898, <,i
guiente dia al del óbito del causante, y se distribuinÍ. en la
forma siguiente: la mitad del beneficio á la viuda, y la otra
mitad, por partes iguales, entre su hija D." María Iv1artínez
López y entenada D." María del Carmen Martínez Ruiz Li
nares; habiendo resuelto á la vez S. M., con arreglo á la lev
de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. nÚm. 295), y t~
niendo en cuenta lo determinado en el real decreto de 4 de
abril último (D. O. nÚm. 75), que las interesadas tienen de
recho desde la propia fecha, 21 de junio de 1898, hasta elLO
de enero próximo pasado, á la bonificación del tercio de la
referida pensión, importante 450 pesetas, que les será satis
fecha por las cajas del Ministerio de Ultramar, en respectiva
proporción á lo que á cada una corresponda de dicho be
neficio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid:
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en eÍ real decre
to de 4 de abril del corriente año (p. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 de agosto último, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 1.780 pesetas, que con arre·
glo á la tarifa de Indias fué señalada por real orden ele 15
de junio de 1877, sobre las cajas de "Filipinas, á D." Paula
Laguna y Saras.ua, en concepto de viuda del teniente coronel
de Infantería D. Luis Suero y Mal'coleta, se abone á la inte
resada, desde 1.0 de enero del año actual, por la Pagadurín.
de la Junta de Clases Pasivas, reducida al importe de 1.350
pesetas anuales, que es la que le corresponde con arreglo a
las leyes de 25 de junio de 1864, 16 de abril de 1883 y real
orden de 4 de julio de 1890, é interin conserve su actual es·
tado; cesando el mismo dütJ previa liquidación, en el perci.
bo de su referido anterior señalamiento.
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Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

¡;leñar Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :M:arlna.

Excmo. Sr,: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. nÚm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 de agosto último, el Rey (q. D. g,), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 1.250 pesetas, que con arre-
glo á la ley de 25 de junio de 1864, fué señ..<tlada por real
orden de 4 de marzo de 1885, sobre las cajas de Cuba, á Doña
María de la Caridad Olivares Iglesías, viuda del comandante
graduado, capitán de Infanteria, retirado, D. León Marzá Ca
talá, se abone á la interesada, desde 1.0 de enero del año ac
tual, por la Deiegación de Hacienda dé la provincia de Va
lencia, reducida al importe de 1.000 pesetas anuales, cuyo
beneficio disfrutará mientras permanezca en dicho estado;
ceBando el mismo dia, previa liquidación, en el percibo de su
referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 tIe septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo ~e Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de agosto últi-

. mo, se ha servido conceder á D." Mercedes Tenés López, viu
da de las segundas nupcias del capitán de Ejército, primer
teniente de la Guardia Civil, retirado, D. Miguel Garcia y
García, las dos pagas de tocas á que tiene der@cho por regla
mento, cuyo importe de 450 pesetas, duplo de las 225 que de
sueldo mensual disfrutaba el caueante á su fallecimiento, se
abonará á la interesada por la Delegación de Haciénda de
la provi ncia de Albacete.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á· V. E. muchos años. '!\tIa
drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor 8apitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm, 75), y de
eonrormidud con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 1.250 pesetas, que eon nrre·
glo á la ley de ~5 de jnnio de 1864, fuá señalada por real
orden de 10 de diciembre de 1886, sobre las cajas de Cuba, á
D.l\ Mal'ja Teresa Romeu y Pulido, viuda del capitán de In
fantería, retirado, D. José Albadalejo y Mayáns, se abone t\
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la interesada, desde 1.0 de enero del año actual, por la Dele·
gación de Hacienda de Valenciá, reducida al importe de
1.000 pesetas anuales, cuyo beneficio disfrutará, mientras
permanezca en dicho estado, cesando el mismo día, previa
liquidacjón, en el percibo de su referido anterior señala·
micnto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de agosto último,
ha tenido á bien conceder á D.a Ana Rodríguez Viñals, viuda
del capitán de Infantería D. José Ballet Parrilla, condecora
do con la cruz de primera clase de María Cristina, la pen
sión anual de 1.642'50 pesetas, que le corresponde como
comprendida en la ley de 8 de julio de 1860; la cual pen
sión se abonará ala interes..'tda, mientras permanezca en di
cho estado, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Barcelona, a partir del 8 de julio de 1898, siguiente día al
del óbito del causante; habiendo resuelto á la vez S. M., con
arreglo á la ley de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. nú
mero 295), y teniendo en cuenta lo determinado en el real
decreto de 4 de abril último (D. O. núm. 75), que la re·
currente tiene derecho desde la propia fecha, 8 de julio de
1898, hasta elLO de enero del año actua!, á la bonificación
del tercio de la referida cantidad, importante 547'50 pesetas
anuales, que le será satisfecha por las cajas del Ministerio
de Fltramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidf'nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de !l;gosto últi
mo, ha tenido á bien conceder á D.a Eulogia Ascart Vázquez,
viuda del primer teniente de Infantería, condecorado con la
cruz de primera clase de Maria Cristina, D. Tomás Casal
Sánchez, la pensión anual de 625 pesetas, que le correspon
de según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensiÓn se abonará á la interesada, mientras permanez
ca en dicho estado, por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Salamanca, desde el 2 de noviembre de 1898, si
guiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo c1igo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
dric1 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán generul de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la séptima región,

D. O. núm. 1~8

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina el?- 24 de agosto último, ha
tenido á bien disponer que la pensión de 470 pesetas anuales,
que por real orden de 6 de junio de 1892, fué concedida á
D.rr María Angeles Daunis y Coll, en concepto de viuda del
primer teniente D. Rafael Carbonés y Comas, y que en la
actualidad se halla vacante por haber fallecido dicha pensio
nista, sea transmitida á su hija y del causante D.a María Cal'
bonés Daunis, de estado viuda, á quien corresponde según
la legislación vigente; debiendo serle abonada, mientras per
manezca en dicho estado, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Barcelona, á partir del 18 de febrero del ca·
rriente año, siguiente día al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo 'expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de ágosto últi.
mo, se ha servido conceder á D." María Enriqueta González
Rico, viuda. del primer teniente de Infanteria D. Pedro de
la Grana Balonosi, las dos pagas de tocas á que tiene dere
cho por reglamento; cuyo importe de 375 pesetas, duplo de
las 187'50 que de sueldo mensual disfrutaba el causante á
su fallecimiento, se abonarán á la interesada por la Intenden-
cia militar de esa región. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVI:EJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los compren
didos en la siguiente relación, que empieza con Antonio Asián
Iñigo y JosefaPalacios Castro y termina conRosaValls Sanjuán.
por los conceptos que en la misma se indican, las pensiones
anuales que se les señalan, como comprendidos en laa
leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones
deberán satisfacerse á los interesados por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias que se mencionan en la susodi
cha relación, desde las fechas que se consignan; en la inteli
gencia de que los padres de los causantes disfrutarán del

. beneficio en coparticipación y sin necesidad de nueva decla
ración en favor del que sobreviva, y las viudas mientras con
serven su actual estad@.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, sexta, séptima y octava regiones y de las islas
Baleares.

¿
,/

\
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de agosto últi
mo, se ha servido conceder á n.a Lorenza Lacoma Apgel, viu
da del auxiliar de segunda clase de Administración Mili
tr.r D. Manuel González Sánchez, las dos pagas de tocas á
que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 250 pe
setas, duplo de las 125 que de sueldo mensual disfrutaba el
causante á su fallecimiento, se abonará a la interesada por
la Intendencia militar de esa región. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de agosto últi.
mo, ha tenido á bien conceder á Jacinto Ruiz Angulo y su es
posa Petra Arin Pérez, padres de Próspero y Pedro Ruiz Arín,
soldados que fueron del ejército de Cuba, fallecidos del vómi
to el primero y deheridas recibidas en acción de guerra el se
gundo, la pensión anual de 182'50 pesetas por cada uno de
sus citados hijos, ó sea en total 365 peeetas anuales, á que tie
nen derecho con arreglo á la ley de 15 de julio de 1896, tari
fa núm. 2 de la de 8 de julio de 1860 y reales órdenes de 23
de julio y 25 de septiembre de 1897 (D. O. núms. 167 y 216,
respectivamente); las cuales pensiones se abonarán á los in
teresados en coparticipación, sin necesidad de nuevo seña
lamiento en favor del que sobreviva, en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Burgos, desde el 23 de junio pró
xim8 pasado, fecha de la presentación de la solicitud pidien
do el beneficio, según dispone la real orden de 10 de diciem
bre de 1890 (D. O. n'ím. 277).

De la de S. M. lo oigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursadt-t por V. E., pro
movida por el teniente coronel graduado, comandante de
Caballeria, retirado, D. José C:ósta y Cabanilles, ~n'súplica de
la revisión del sueldo de retiro que se le concedió por las ca
jas de la isla de Cuba, según real orden de 2 de septiembre
de 1885, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 18 de agosto último, y con su
jeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril del co
rriente año (C. L. núm. 67), ha tenido á bien conceder al
interesado, en VJa de revisión, los 72 céntimos del sueldo
que al retirarse disfrutaba la clase de comandante, ó sean 288
pesetas mensuales, que le seran satisfechas por la Pagaduria
de la Junta de Clases Pasivas, apartir del 1.0 de enero del,
año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~trina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el tenien~
te de Infanteria, retirado, D. Sabino Arango y Fernández, re
sidente en Mieres (Oviedo), en súplica de que se le con
signe por la Pagadmía de la Junta de Clase~ Pasivas el
sueldo de retiro que le corresponda, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2 de
agosto último, y con sujeción á lo dispuesto en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado (C. L. núm. 67), ha te
nido a bien conceder al interesado, en vía de revisión, el
sueldo anual de 1.000 pesetas, ó sean 83'33 pesetas mensua·
les, que le serán satisfechas por la expresada Pagaduría, á
partir de 1.0 de enero del año corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
SE:CIÓN DE INSTRUCCIÓN Y RECLUTAMIENTO

ACADEMIAS Y COLEGIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de agosto próximo pasado, promovida
por el segundo teniente d.el regimiento Infantería de Anda
lucía D. Saturnino del Rosario Mauricio, en solicitud de con
tinuar sus estudios en la Academia de b.genieros, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la mencionada solicitud, en aténción á
haberse recibido después del plazo señalado en la real órdeu
de 6 de junio próximo pasado (D. O. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán ~eneral del Norte.

OBRAS DE TEXTO

Ci1·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido deelarar de
texto provi~ional, para la enseñanza de la asignatura de His·
toria Universal en las Academias regionales preparatorias de
sargentos, el prontuario escrito por D. Félix Sánchell: Casado.

De real orden lo digo V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor .••••

....
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SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de 23 de junio último, al que acom
paña otro del presidente de la Comisión mixta de rfJcluta
miento de la Coruña, en el q \.e se encomia el extraordinario
celo, asiduidad y acierto que han desplegado en el desempe
ño de sus respectivos cargos el vicepresidente y vocales mili
tares de la citada corporación, muy especialmente el coman
dante de Infantería, oficial mayor de la misma, U. Ramón
Molina Conceiro, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de 26 de agosto próximo
pasado, ha tenido á bien conceder al expresado comandante
mención honorífica, y disponer que por conducto de V. E. se
den en su real nombre las gracias á los jefes comprendidos
en la siguiente relación, que principia con el coronel Don
Adriano López ,Morillo y termina con el médico mayor D. Fé
lix Estrada Catoira, por el celo é inteli¡;,encia que han demos
trado en los trabajos de la mencionada Comisión.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Excmo. 81'.: Vista la instancia que curSÓ V. E. á este
Ministerio con su escrito de 27 de diciembre del año
próximo pasado, promovida por el capitán de Infanterfa,
profesor de la Academia de dicha arma, D. Francisco Tirala
so Moreno, en súplica de recompensa por un tratado de «Arit·
mética elementah, del que es autor; considerando que esta
obra, escrita por quien, tiene que usarla y adaptada por con
siguiente á la práctica de sn profesión, es de gran aplicación,
y que si bien no contiene nada nuevo, acredita en el intere·
lOado aptitudes demostradas á espensas de una constante la·
boriosidad digna de recompensa, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el infor
me emitido por la J unta Consultiva de Guerra, y por resolu
ción de 29 de agosto último, ha tenido á bien conceder al
expresado capitán mención honorífica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

. POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia.

{

Coronel. .... D. Adl'iano Lápez Morillo.
Inf~ntería .••.•••• Comandante. ., Manuel Ef'!?iñeira Miranda.

Otro. . • José MoratIlla Grande.
Sanidad Militar .. '1 M.o mayor.. »Félix Estrada Catoira.

POLAVIEJA

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

SECCION DE CABALLERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reconstrucción de la
cubierta de una galería en la factoría de subsistencias de la
plaza de Valladolid, del que es autor el maestro de obras
militares D. Julián Argos Salinas. y que remitió V. E. á este
Ministerio'con su escrito de 25 de abril último; considerando
que dicho trabajo, redactado con el .ridad, ,concisión y acerta
do criterio, revela en su autor inteligencia, amor al estudio'
y conocimiento de lo necesario en la profesión,' y teniendo
además en cuenta los brillantes antecedentes del interesado,
que en todas ocasiones' dió pruebas de actividad y excepcio
nales dotes, el Rey (q. D. g.) Yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la Jun
tn. Consultiva de Guerra, y por resolución de 26 de agosto
próximo pasado, ha tenido á bien conceder al mencionado
maestro la ~ruz de primera clase del Mérito militar con dis
tintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 189¡¡.

de la Subseoretaríay '5:'eooiones de este Uinisterio y de
las Direooiones generales

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

POLAVIEJA

NOMBRESClases

Relaci6n que se cita.

Cuerpos

Madrid f3 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la memoria que remitió V. E. á este
Ministerio con su escrito de 28 de febrero último, como re
sultado de la Comisión que, para estudiar los vados y puntos
de paso del río Ebro desde ,Miranda á Castejón, desempeñaron
los capitanes de Ingenieros, D. Antonio Catalá Abad y' Don
Bruno Morcillo Munera, con destino en el cuarto y primer re
gimientos de ZapadoresMinadores,respectivamente,y tenien
do en cuenta que dicho trabajo, llevado á cabo en corto
tiempo, demuestra el celo, laboriosidad é inteligencia de sus
autores, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la Junta
Consultiva de Guerra, y por resolución de 26 de agosto pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á los expresados ca
pitanes, menl1ión honorífica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general del Norte.

Señores Capitán general de la cuarta región y Presidente de
la Junta Consultiva de Guerra.

Habiendo solicitado oportunamente su exclusión de la
escala de excedentes el sargento del regimiento Caballería del
Rey, primera agrupación del ejército que fué de la isla de
Cuba, Mateo Cuadrado Asensio, queda sin efecto su destino al
de Cazadores de Villarrobledo l di~puesto por circular de 24
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de junio último (D. O. l,1úm. 138); debiendo, por la Comisión
liquidadora del primero. de estos cuerpos, Bxpedirsele el pase
á la situación que con arreglo a la ley de reclutamiento y
reemplazo del ejército le corresponda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe .de la. Sección,

Pedro 8arrais
Señor....

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones y Ordenador de pagos de GUelTa.

-.-
;, . .. '·· .. r ••..,.. • ~'n"·" 1'" ~,. ,. . -

SECCrÓN DE INSrnuécIÓN y:aECLU'l'AUIENTO

LICENCIAS
En vista de lo solicitado por el aIumno de esa Academia

D. José lIIaria de Vera Jiménez, y del certificado médico que
acompaña, le he concedido un mes de licencia por enfermo
para RicIa (Zaragoza).

Dios guarde aV. S. muclios años. Madrid 6 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la. Sección,

Enrique de Orozco
Señor Director de la Academia de Caballeria.
Excmos. Señores Capitanes generales de la quinta y sexta

regiones.

VACANTES
Debiendo proveerse la plaza de profesor de esgrima de la

Academia de Administr;wión Militar, los comisarios de gue
rra de segunda clase y ojiciales primeros y segundos de Ad
ministración Milita,r que deseen ocuparla y, posean el titulo
de profesor de esgr~ma lo solicitarán en instancia á este Mi
nisterio hasta el día 30 del /lciual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de sep
tiembre de 1899.

El Jllfe de la. Sección,

Enrique de Orozco

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPOSITO DE LA GUERRA .

•
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
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Del ano 1875, tomo 3.°, lÍo 2'50 pesetas.
Del afto 1885, tomos 1: y 2.°, lÍo 6 íd. íd.
De los a1108 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 lÍo 5 pesetas uno.
Los se110res jefes; oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la LegiBlacitm publicada,

podrán hacerlo aborumdo 6 pesetas mensuales. ,
Diari6 OficiaZ ó pliego de LegiBZación que se compre melto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 60 íd,..
Las mbscripciones particulares podrán. hacerse en la forma Iiliguiente: .

1.. A la 00'teccWtt LegiB'latWa, al precio de 2 pesetas trimestre, y m alta .ser~ precisamente en primero de atlo.
2." Al Diario Ojicúll, al ídem de 4 íd. íd., Y m aliia podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3.· Al Dfario OjictaZ y OoZeccifm LegiBlatífIa, al ídem de 6 íd. íd., Ysu alta al D;at'ÍO OfirMil en. cualquier td

mema y á laOo~1egiB'latifHJ en primero de afto.
Todas las subscripcioneil darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de su' alta,

dentro de este periodo. . '
Con la LegislacVJfl corriente se distribuirá la. correspondiente á otro afto de la atrasada.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidoe y giro8, al Administrador del Diario Oficial YOoleooVJtt LegiB'latitla.

ESCALAFON
DEL

EStADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DB L0f5

. .'

CORONELES DE LAS ARMAS, CU;ERPOS 'É INSTITUTOS

Próximo á terminar su impresión, se pondrá á la venta en esta Administraoión y en el almacén de papel y ob
jetos de escritorio de D. Enrique García, calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanías generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores'Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organi7;ación actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que:se hallau enivigor Bobre las materias que_afectan en todas las situaciones que tengan
los 'señores Generales.

Precio: 3 pesetas.

-
DESARROLLO PRÁCTICO

DEBLA

CONTABILIDAD DE LOS' CUERPOS DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas'para

la mejor aplicación de los reglamentos, , .

POR EL C01IANDANTE DE INFANTERÍA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra premiada oon la Cruz de 2.a olase del :Mérito Militar y deolarados sus preoeptos de verdaelera utilidad para

la buena marcha administrativa de las unielades del Ejéroito, por real orden de S ele junio ele lS99 (D. O. núm. 125).

PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor, girando á su nombre, en letra de fácil cobro, á la Zona deVillafranca núlYl 46.
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DEPÓSITO DE LA GUERRA
En Jos talleres de este Estal!lecimiento se hacen toda clas~ de impresos', estados y formularios para los cuerpos y dependencias

del Ejército, á precios económicos.

CATALOGO DE LAS 'OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

OJ3I'.AS I'ROI'IEDAD DZ ESTE DEI'ÓSITO PI!. Ct!.

IMPRESOS
PI:!. Cl!.

Bases de la instrucción de sección y escuadrón...•.•.. , •... , ..
Idem de regimiento , •.••....••.....•••.•••
Idem de brigada y división .

1
1
1

50

50

1
1 50

1
50

1 25

1 50

1
15

1
1

25

1

1
50
50

2
1

7:)
50

2
25

2

1
73

20

20

1 50

LIBROS

25

40

75
10
25
25
25

20
15
26

10

2

2

4

42
1

1

1

6

1 25

10
7 50
4 50
¡¡
6
7 50
3
4
7 50
3 50
9
8
4
6

10

50
25

15
20

76

lO
10

1

"Il

TIases para el ingreso en academias militares ,
l'lstlUp.ri"nes ('omplementarias del reglamento de grnndes

maniobras ~ ej ercicios preparatorios .•..•.•....•.••.•.••••••
ldem y curtilla pa 'a los ejercicios de orientación...........•
Instrucciones pUla los ejercicios técnicos combinados ••.•.••••
Idem para los ídem de marchas .........•.......•...... , ......
l'lem para 103 idem de castrametación ...•.•....•....••.......
lJem para los ejercicio~ técnicos de Administración Militar ••
Idem para la enseñanza técnica en las experiencias y prácticas

de Sanidad Militar .....•.•..•••....•....•..•.•..•.••.•••••••
Idem para la enseiíanza del tiro con carga reducida•..•.•....•.
Idem para la preservación del cólera..............••••...••.••
Idem para trabajos de campo .
ldem proVisionales para el reconocimiento, almacenaje, con·

servación, empleo y destrucción de la dinamita.•.....•....•
Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las

oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar..••••••

Estadistica y legislación

Anuario militar de España de 1899 ...••..••.•.•••••••.•••.•.•
Escalafón y reglumento de la Ordeu de San Rermenegildo y

disposiciones posteriores hasta 1.o al' julio de 1891 ••••..••.••
)[emoria de este Depósito sobre organización militar de Espa-

ña, tomos I, 1I, (1) IV Y VI, cada uno •..••..••.•. " ...••....•
IJem id. V Y VII, cada uno ..• , ..••.•••.••.•.•.••.••.••...••.•
l'lem id. VIII .
ldem id. IX.•••.....••.•••••••.••••.••..•.•...•..••.•••.•.•.••
ldemid. X .
ldem id. XI, XII Y XIII, cada uno ..•.•••.......••...•..••••.•
Idem id. XIV , .
ldemid.XV .
Idem íd. XVI yXVIl .•••..•••..••.••••••••....•......••.....••
Idcm íd. XVIII '" .
Idcm id. XIX •..•.•..••••••.••...••.•••••.••.•.••.•.••••••.•••
I<lemid.XX..••.•.••.••••••..•.•.••••••...•...•....•.•...••.•.
Idem id. XXI .
ldem id. XXlI .
Idem id. XXIII. •.•...•..•..••..• '" .•.••••••.•••• " ., .•.••..••

Obras varias

Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-
cito......•.....•.........•........•••••.•••..•..•••..••.•.•.•

Contratos .celebrados con las compaüias de ferrocarriles .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del Es-

tado Mayor en paz y en guerra, tomos 1 y JI........•.......
F.l Dibujante militar...................•......•.•.... " .....•.•
E&tudio de las conservas alimenticias .•..•...•...............•
};studio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero •• ,.
Gucrras irregulares, por J. 1. Chacón (2 tomos).......•.•......•
Narrar.ión militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que conita

de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de éstos.
Relación de los puntos de étapa en las marchas ordinarias de

las tropas ..

VISTAS PAKORÜIlCAS DE LA GUERRA CARLISTA, reproducida&
por medio de lafototipia, que ilustran la -Narración militar de la
guerra carlista., y son las siguientes:

Centro.-CantaYieja, Chelva, Morella y San Felipe de JátiYa;
cada una de ellas .

Catal'l.ña.-Berga, Berga (bis), Besalú, Castellar de} );uch Cas
tellfullit de la Roca, Puente de Guardiola, Pui¡,<:erda Sal'.
Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de eHef·', .

f'-ol"tc. -Batalla de Jl,lontejurra, Batalla de Oricain. "ntalla de
Trcviüo, Castro-Urdiales, Collfido de Artesiagá, Elizondo,
Est~lla, Gueturia, Hernani, lrún, Puebla de Arganzón, Laa
Peñas de lzartea, Lumbier, Maíiaria, Monte Esquinza, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de Ostondo
Puerto d" Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de IgUrquiza'
Tolosa, Valle de GaIdames, Valle de Somorrostro, VíJlle d~
Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las Muüe~

cas, y Vcra; cada una de ellas .
Por colecciones completas de las referentes á cada uno de los

t"atros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una
vIsta , , ...•.....•..........•.......•••... , .......•

Vistas fotográficas dc Melilla y Marruecos, colección de 56•.•.
Idem sueltas..•........ , , " ..•••....•.••••..•..••••••;

(1) El tomo III se halla agotado

.'ilil.inas.-Carta itineraria de la isla de Luzón, escalaS
1

---, en cuatro hojas, con un planO de la población de
500,000

}'fítJlila.••••••••••• , ••••••••••• tI' ,t, •••••••• "t •• 1 ••••••• tI ••

MAPAS
25

50

2ñ
UO

25

50

50

10

50

2

1

1
1
2

Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército
3
4
1
3
4

Reglamentos

Reglamento para las Cajas dereclnta, aprobado por real orden
de 20 de febrero de 1879.•••••••••.••.•.•••.••...•••••..• ·•··.

ldem de contabilidad (panete), año 1887, 8 tomos, •....•..•..•
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejerci
to que se hallen en el ser,icio militar, aprobado por real
orden de 1.o de febrero de 1879..••.••...•..•.•.•••...........

Idero de hospitales militares.......••.•....•......•.. , .••..•••
Idem de las mú~icas y charangas, aprobado por real orden de

7 de agosto de 1875 .•.••........••.. " ...•.......••.•.•..•••.
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 30 de diciembre de 18B9.•.•....•.•.•.••..•.•.•..•••....•.
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden

de lO de mllIZO de 1866.............. . ...•.•••••.•••••..•. ,.
Idem de la real y militar Orden dc Sau Hermenegildo ..••..•.
Idem provisional de remonta•....•.••...•.•.•...•......••....•
dem provisional de tiro (R. O. 11 enerO 1887).....••....•.••...
dem de tiro (2.& parte) ...•••••..•...•••..•••••..•••••...•.....

ldem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en 22
de cnero de 1883~ .o ...

ldem para el regimen de la. bibliotecas .••.•...•..•.•..•••..•
Idem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos...••.......•. '" .
ldem para la re,ista de Comisario..................•......•••.
Idem para el servicio de eampaña (R. O. 5 enero 1882) .
Idem de transportes militares por ferrocarril, aprobado por

R. D. de 24 de marzO de ]891 y anotado con las modifica
ciones ha.¡¡ta noviembre de 1896......•.•....•.•.......•......

Reglamento para el servicio sanitario de campaíia..•• ',' ., ...•.
ldem para los empleados de los presidios menores de las pla-

zas de Africa •••.•.•.•••..•.•.....•.... , . . . . . . • . • . • . • . • .• ••.
li'tem para las práctkas y ca1ificaci!ín definitiva de los oficia

les alumnos de la Escuela Supenor de Guerra... , ..•....•..•
Idem prl,YiHional para el detall y régimen interior de los ener

pos del Ejército, aprobado porRo n. de 1.0 de julio de 1896...
Reglamentos sobre el medo de dfclarar la rpsponsabilidad é

irresponsabilidad por pérdidas ó inutilidad de armamento,
y de municionHr ¡í, los cuerpos. é institutos del Ejércit?,
ilprobados por R. O. de 6 de septIembre de 1882 y 26 de abTll
de:lJl\l5 ampliados con todos lus disposiciones aclaratorias
hasta ci: de noviembre de 1895.. , .

,Reglamento orgánico y para el servicio del cuerpo de Veteri-
:uaria Militar .

In!,ltrncciones

Taclica de Injante1'ia

Tomo.l.0-1nstrucei6n ild recluta y SUR apéndicéS." •. " ••••••
'remo 2.0-1dem il" se('ci6:', y e<'mpañÍl1 .
'.romo ~.o-Idpm ilp 1'aüU]{m" .
Apélldice al iclnm ld ·.,· ,,·.· •• , •.••• ,.·.
Instrucción de bri¡;adit y regimieuto " •• " .

Táctica dc Cu'/}aUcl'ia

Bases de la instrucción •.•.•• , •.••...•. , ..
,[nstrucción del recluta lÍo pJ.e y ¡:i, Cl1ballo ": ..

Códigos y Le)'es
Código de Justicia militar vigente de 1890.•.••..••.•••••..••••
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de .188~...•
Ide:n de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de JunIO do

1864 y 3 de agosto de 1866.••••••.•....•..•.••...••.•••.•••••
ldem de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884•••.
Leyes Constitutiva del Ejército y Orgánica del Estado 1>{ayor

G<'neral y Reglamentos de ascensos, recompensas y Orqenes
romtares, anotados con sus modificaciones y oclaraclOnes
hasta diciembre de 1896.•.•..•......•...........•••.•••.••..•

Ley de reclutamiento y reemplazo <1.el ejercito de 11 dojnlio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896. Regla
mentos de exenciones y para la ejecución de estllley....•.•.

Libreta de habilitado .••.•••......•.•...••••...••.••••••••••••
Libro de caja.•••••........••~ •.....••.•••..••..•••.•.•••••••••
Idem de cuentas de caudales•••••••••..•••••••••••• •••••••••·•
Idom diario ••••.•.•••..•••....•.• , .•••••• , •.••••••••••••• , " .,
Idemmayor.••••••.••••••••••••••••••.•••.•.••.••••••• • •••.•••

Rojas de estadística criminal y los seis estados trimestrales,
del 1 al 6 cada uno •..••........•.•.•••••• ·••··•···•··•·• .. •

Licencias ábsolutas por cumplidos y por ~útiles (el 100).. ••• 4
Pases para las Cajas de recluta (elIDO)......................... 1
ldem para reclutas en depósito y condicionales (el 100). •• ..... 5
ldom para situación de licencia ilimitada y de reserva actIva

(01100) ...••.•.• ••••.•..••.•.......•..•••••• •••••••.•.•••.•.• 5
Idem para idem de 2." reserva (el 100).•• :.......... .••.•••.•.• 5


